
 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 4 

 
Dependencia responsable: Subdirección de Políticas y Planes Ambientales 
 
No. de acta: ______         Reunión interna ☒         Reunión externa ☐ 
 
Fecha: 15/12/2025       Hora de inicio   03:00 pm      Hora de finalización    4:00 pm​
​ ​ ​ ​  
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 

1. Objetivo de la reunión 

Socializar y avanzar en el ejercicio de articulación entre el Plan Estratégico 
Institucional (PEI), las metas estratégicas y los Planes Ambientales Locales (PAL), 
con el fin de fortalecer la alineación institucional, el seguimiento a las metas y la 
coherencia entre los instrumentos de planeación a nivel distrital y local. 

 
 

TEMAS TRATADOS 
 
 

Durante la reunión se abordaron temas relacionados con la articulación entre el Plan 
Estratégico Institucional (PEI), las metas estratégicas y los Planes Ambientales Locales 
(PAL). En primer lugar, se presentó el objetivo del espacio, orientado a aclarar el 
alcance del ejercicio de articulación y su importancia para el fortalecimiento de la 
planeación institucional y territorial. Posteriormente, se realizó una socialización general 
del Plan Estratégico Institucional, explicando su estructura a partir de líneas 
estratégicas, objetivos estratégicos y metas estratégicas, así como su función como 
herramienta para el seguimiento y la toma de decisiones dentro de la Secretaría Distrital 
de Ambiente. 

Así mismo, se analizó la relación existente entre el PEI y los Planes Ambientales 
Locales, resaltando la necesidad de alinear las metas y acciones locales con las metas 
estratégicas institucionales, y de utilizar la información contenida en los PAL como un 
insumo estratégico para la gestión y evaluación de la política ambiental en el territorio. 
Se destacó el ejercicio de articulación institucional y territorial como un mecanismo para 
conectar las dinámicas locales con la planeación estratégica de la entidad, permitiendo 
identificar oportunidades de mejora, alertas y rutas de acción. 
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Finalmente, se discutieron los roles de los equipos involucrados en el seguimiento de 
las metas estratégicas, la importancia de la coordinación entre las áreas misionales y de 
planeación, y los lineamientos generales para continuar avanzando en el ejercicio de 
articulación, mientras se reciben orientaciones oficiales adicionales por parte de la 
jefatura. 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Se inicia la reunión indicando que el propósito principal es apoyar y orientar el 
ejercicio de articulación, brindando mayor claridad sobre el alcance del PEI, el Plan 
Estratégico Institucional, y su relación con los PAL. 

Se explica que el PEI corresponde al Proyecto Educativo Institucional / Plan 
Estratégico Institucional, el cual se construye a partir de: 

●​ Líneas estratégicas​
 

●​ Objetivos estratégicos​
 

●​ Metas estratégicas​
 

Se resalta que este instrumento permite ordenar y dar seguimiento a la gestión 
institucional, y que su correcta articulación con los PAL es clave para el cumplimiento 
de las metas trazadas por la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Asimismo, se menciona que: 

●​ Se está a la espera de comunicaciones oficiales por parte de la jefatura (Jefe 
Javier) respecto a lineamientos específicos.​
 

●​ Mientras tanto, los equipos deben ir avanzando y preparándose en el ejercicio 
de articulación y análisis de la información disponible.​
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●​ El ejercicio no solo busca cumplir con la entrega del PAL, sino construir un 

puente de información que permita conectar las dinámicas territoriales y locales 
con la planeación estratégica de la entidad. 

 

Se enfatiza que la información contenida en los PAL: 

●​ Es estratégica para la toma de decisiones institucionales.​
 

●​ Permite identificar alertas, oportunidades de articulación y rutas de acción.​
 

●​ Debe ser entendida como un insumo clave para la implementación futura de las 
metas estratégicas. 
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Durante la reunión se abordaron temas relacionados con la articulación entre el Plan 
Estratégico Institucional (PEI), las metas estratégicas y los Planes Ambientales Locales 
(PAL). En primer lugar, se presentó el objetivo del espacio, orientado a aclarar el 
alcance del ejercicio de articulación y su importancia para el fortalecimiento de la 
planeación institucional y territorial. Posteriormente, se realizó una socialización general 
del Plan Estratégico Institucional, explicando su estructura a partir de líneas 
estratégicas, objetivos estratégicos y metas estratégicas, así como su función como 
herramienta para el seguimiento y la toma de decisiones dentro de la Secretaría Distrital 
de Ambiente. 

 

 
 

Así mismo, se analizó la relación existente entre el PEI y los Planes Ambientales 
Locales, resaltando la necesidad de alinear las metas y acciones locales con las metas 
estratégicas institucionales, y de utilizar la información contenida en los PAL como un 
insumo estratégico para la gestión y evaluación de la política ambiental en el territorio. 
En este contexto, durante la reunión se estableció una matriz de articulación, 
construida de manera conjunta por ambas partes, en la cual se consolida la información 
del PEI y la información proveniente de los Planes Ambientales Locales y del Plan de 
Desarrollo Local (PDL). En dicha matriz se describe la relación entre las metas 
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estratégicas de la entidad y las metas adoptadas a través de los PAL y el PDL, con el fin 
de identificar niveles de correspondencia, coherencia y alineación entre los 
instrumentos de planeación. 

Como resultado del ejercicio, se generó el compromiso por parte del grupo 
poblacional de la Oficina Asesora de Planeación de analizar la información 
presentada por el equipo PEI y realizar la respectiva relación entre las metas, indicando 
de manera expresa si estas tienen o no relación. Este análisis se acordó presentar el 
viernes 19 de diciembre de 2025, como insumo para continuar con el ejercicio de 
articulación y seguimiento institucional. 

Ambas partes manifestaron su conformidad con los compromisos adquiridos y con la 
metodología propuesta, dejando constancia de que la reunión culminó en los mejores 
términos, destacando la disposición y el trabajo articulado entre los equipos 
participantes. 
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NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
 
 

Elaboró: (nombre de quien elaboró el acta) 
Revisó: (nombre de quien revisó el acta) 
Aprobó: (nombre de quien aproó el acta, en caso que se requiera) 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

 

RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 
 

ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

 

 

 

 

COMPROMISOS 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Analizar la información de la matriz PEI y PAL  Equipo 
Poblacional 19/12/25 

   

(Incluir tantas filas como sea necesario)   

Versión Descripción de la modificación No. Acto Administrativo y 
fecha 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 
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FECHA: 15/12/2025 HORA DE INICIO:  3:00 pm                                           HORA DE TERMINACIÓN: 

LUGAR:Virtual  TEMA: Articulación PEI- Metas estratégicas y PAL RESPONSABLE: 

NOMBRE Y APELLIDO 

 
TIPO Y NÚMERO 
DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

DEPENDENCIA 
/ENTIDAD  

FUN
CIO
NA
RIO 

CO
NTR
ATI
STA 

OT
RO
S 

 
CORREO ELECTRÓNICO ​

 
TELÉFONO 

INSTITUCIONAL FIRMA 

Edison Leonardo Sánchez Mesa 1010174730 OAP-SDA  X  edison.sanchez 3185022041 Leonardo Sánchez Mesa 

Manuel Guillermo Pontón 1022347061 OPA - SDA  x  manuel.ponton 3204722448 Manuel Pontón  

Monia A. Cadena A. cc 1024576143 OAP  x  monica.cadena@ambientebo
gota.gov.co 3212070691 Monica Cadena 

Adriana Rangel R CC 1018416916 OPA - SDA  x  Adriana.Rangel@ambientebo
gota.gov.co —-- Adriana Rangel R 

         

         

         

         

         

         
 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario 
otorga consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, 
que puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 
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